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Orientación 
 

La sección contiene los Principios y Criterios de 
Producción de BCI. Los Principios abarcan una variedad 
de aspectos ambientales y sociales de la producción 
algodonera y describen las áreas en general que el 
agricultor debe abordar para la producción del Better 
Cotton. Los Criterios Mínimos de Producción representan 
los requisitos esenciales iniciales para el cultivo de Better 
Cotton. Los mismos se resaltan con el símbolo en rosa  
dispuesto sobre los criterios a lo largo del documento. 
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PRESENTACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE 
PRODUCCIÓN Y CRITERIOS DE BCI 

Contexto de la producción mundial del 
algodón 

El algodón es uno de los cultivos más 
importantes y difundidos del mundo. Se estima 
que existen cerca de 35 millones de hectáreas 
bajo cultivo de algodón, que representan 
alrededor del 2,5% de las tierras cultivables del 
mundo. Unos 80 países producen algodón en 
escala comercial y más del 90% de los 
productores de algodón viven en países en 
desarrollo en fincas de menos de 2 hectáreas. 
Prácticamente en todos los lugares donde se 
cultiva representa un importante cultivo comercial 
para los agricultores y una parte valiosa de la 
economía del país. Para millones de personas de 
algunos de los países más pobres del mundo el 
algodón es un nexo vital y exclusivo con la 
economía mundial. El Comité Consultivo 
Internacional del Algodón estima que cada año 
unos 300 millones de personas trabajan en la 
industria del algodón y afines.  

Existen varios efectos negativos tanto sociales 
como ambientales vinculados al cultivo mundial 
del algodón que socavan sus sostenibilidad. En 
el plano de las fincas debe prestarse atención a 
los efectos graves que puede tener el cultivo 
sobre la gente y el ambiente. Las técnicas de 
riego ineficaces, malas prácticas de cultivo y el 
uso indebido de pesticidas y fertilizantes 
amenazan la disponibilidad de agua limpia, la 
fertilidad de la tierra, la salud humana y la 
biodiversidad. Además de los efectos sobre la 
salud y la seguridad vinculados al uso de 
pesticidas, se han manifestado efectos socio-
económicos que incluyen arduas condiciones de 
trabajo (en particular para las mujeres), trabajo 
infantil y ciertas formas de servidumbre, así como 
el endeudamiento debido a los altos precios de 
los insumos, a la pérdida de las cosechas,  al 
atraso en los pagos o a los tipos de interés 
demasiado elevados. 

Lograr mejorías de las condiciones sociales y 
ambientales de la producción del algodón es 
esencial para la salud humana y ambiental, el 
medio de vida de millones de personas en todo el 
mundo, y el futuro del producto. Es necesario 
reducir significativamente los efectos negativos  
 

 
del uso de las tierras agrícolas y de los recursos 
hídricos para la producción de algodón, y los  
métodos de producción deben respetar los 
principios de sustentabilidad de largo plazo. 
Desde el punto de vista social, los agricultores y 
trabajadores deben poder ganarse la vida del 
cultivo del algodón sin tener que asumir riesgos 
inaceptables.  

Durante los últimos dos años, la Better Cotton 
Initiative (BCI) ha trabajado con organizaciones 
de toda la cadena de suministro del algodón y 
con partes interesadas a fin de facilitar una 
solución para el sector de la producción masiva 
del algodón. La filosofía de BCI es desarrollar un 
mercado para un nuevo producto masivo: el 
‘Better Cotton’ y de esa manera transformar el 
producto básico que es el algodón a fin de 
generar beneficios de largo plazo para el medio 
ambiente, los agricultores y demás personas que 
dependen del algodón como medio de vida.  

El sistema Better Cotton 

Los Principios y Criterios de Producción (que se 
describen abajo en más detalle) no pueden 
funcionar de manera aislada, y forman parte del 
Sistema Better Cotton. Este Sistema Better 
Cotton se compone de los siguientes elementos 
interdependientes, cada uno tan importante como 
el otro para hacer que el sistema logre sus 
objetivos en forma efectiva: 

• Una definición global de Better Cotton con 
Principios y Criterios de Producción  

• Apoyo a los agricultores mediante el fomento 
de mecanismos habilitantes en los planos local y 
mundial, en colaboración con organismos de 
implementación experimentados y facilitando la 
financiación público-privada a fin de implementar 
dichos mecanismos. 

• Evaluación de fincas que estimule a los 
agricultores a efectuar mejoras continuas 
mediante la medición de resultados y ciclos de 
aprendizaje estacionales  

• Un vínculo al mercado en la cadena de 
suministro con un fardo de algodón identificable 
como 100% ‘Better Cotton’  

• Un foro para el intercambio de mejores 
prácticas, acciones colectivas y alcance mundial 
mediante una asociación de miembros  
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• Una plataforma de intercambio de conocimiento 
e información que facilite el intercambio de datos, 
prácticas óptimas y material de marketing   

• Fuertes elementos de monitoreo, evaluación y 
aprendizaje para garantizar que el Sistema Better 
Cotton tenga los efectos pretendidos sobre sus 
beneficiarios directos. 
 

Los Principios de Producción describen las áreas 
generales bajo el control del agricultor que debe 
abordar para producir Better Cotton. Los Criterios 
que se enumeran bajo los Principios de 
Producción brindan mayor nivel de detalle sobre 
las áreas específicas que deben tratarse dentro 
de cada Principio de Producción. En su conjunto, 
los Principios de Producción y los Criterios 
asociados determinan el nivel de generalidad de 
los problemas que se afrontan al producir Better 
Cotton en todo el mundo. 

La premisa fundamental que sostiene los 
Principios y Criterios de Producción es que el 
cultivo de Better Cotton respete las leyes 
nacionales y demás leyes pertinentes. 

 

PRINCIPIOS DE PRODUCCIÓN  

1. Los agricultores que producen Better Cotton 
minimizan los efectos nocivos de las prácticas 
de protección de cultivos 

2. Los agricultores que producen Better Cotton 
economizan el agua y cuidan el acceso a la 
misma 

3. Los agricultores que producen Better Cotton 
cuidan la salud del suelo 

4. Los agricultores que producen Better Cotton 
conservan los hábitats naturales 

5. Los agricultores que producen Better Cotton 
cuidan y preservan la calidad de la fibra 

6. Los agricultores que producen Better Cotton 
promueven el trabajo en condiciones dignas 

 

Los Criterios con el simbolo  son los “Criterios 
mínimos de producción” de BCI, y representan 
los requisitos esenciales iniciales para producir 
Better Cotton. Estos Criterios mínimos de 
producción que deben cumplir los agricultores 
como punto de partida del ciclo de mejoría 

continua y acceso al mercado para la venta de 
Better Cotton se seleccionaron mediante un 
proceso consultivo con los Grupos de Trabajo 
Regionales (véase abajo), así como también con 
otras iniciativas existentes. Forman parte de los 
requisitos para que un agricultor sea un 
Productor BCI. 

Consultas a la fecha y próximos pasos 

Esta versión (2.0) de los Principios y Criterios de 
Producción para el Better Cotton se ha 
desarrollado en función de aportes y consultas, 
realizados desde febrero de 2007, con Grupos de 
Trabajo Regionales en Brasil, India, Paquistán y 
África Occidental y Central; integrantes del 
Comité Consultivo; entidades asociadas a Better 
Cotton; expertos, amigos y consultas públicas. 
Por más detalles sobre los comentarios 
recibidos, y las respuestas de BCI a los mismos, 
véanse los informes completos de consulta para 
las versiones 1.0 y 2.0. Estos Principios y 
Criterios de Producción tendrán vigencia hasta 
2012 durante un período inicial de 
implementación y se volverán a considerar al 
final de dicho período. 

El documento ‘Explicación de los Principios y 
Criterios de Producción 2.0’ contiene mayores 
detalles sobre el alcance y el propósito de los 
Principios y Criterios de Producción. 
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Principios y Criterios de 
Producción 
Los Criterios con el simbolo  son los “Criterios mínimos de 
producción”. 

 
1. Los agricultores que producen Better 
Cotton minimizan el efecto nocivo de las 
prácticas de protección de cultivos 

 

1.1 Se adopta un Programa Integrado de Gestión 
de Plagas que incluye los siguientes elementos: 

 (i) cultivo de una cosecha saludable; y 

 (ii) prevención del aumento de poblaciones de  
 plagas; y 

 (iii) preservación y mejoría de las poblaciones  
 de insectos benéficos; y 

 (iv) observaciones regulares en el campo de la  
 salud del cultivo y de las principales plagas e  
 insectos benéficos; y 

 (v) gestión de la resistencia. 

 

1.2 Sólo se utilizan plaguicidas que estén: 

 (i) registrados en el país para el cultivo que se  
 trata; y 

 (ii) etiquetados correctamente en el idioma del  
 país. 

 
 

1.3 Los plaguicidas catalogados por la 
Convención de Estocolmo no se utilizan. 

 

1.4 Quienes preparan y aplican los plaguicidas: 

 (i) gozan de buena salud; y 

 (ii) tienen calificación y formación en la  
 aplicación de plaguicidas; y 

 (iii) son mayores de 18; y 

 (iv) no están embarazadas o amamantando. 

1.5 El uso de plaguicidas de cualquiera de las 
siguientes categorías: 

 (i) OMS Clase I  

 (ii) los catalogados por la Convención de 
Rotterdam  

 (iii) endosulfán,  

 se eliminan en forma gradual, con una 
cronología definida en función de la 
disponibilidad de mejores alternativas y la 
posibilidad de gestión adecuada del riesgo1. 

1.6 Quienes preparan y aplican los plaguicidas 
siempre usan en forma correcta e indicada el 
equipo de protección y seguridad. 

1.7 Los envases y equipos de aplicación de 
plaguicidas se almacenan, manipulan y limpian 
de forma de evitar el perjuicio para el medio 
ambiente y el contacto humano. 

1.8 Los plaguicidas se aplican en condiciones de 
tiempo adecuadas, conforme con las 
instrucciones de la etiqueta o del fabricante, con 
equipo adecuado y en buen estado de 
mantenimiento. 

1.9 Un programa de reciclaje recoge los envases 
de plaguicidas o ellos se desechan en forma 
segura. 

 

 1El documento ‘Explicación de los Principios y 
Criterios de Producción 2.0’ contiene mayores detalles 
sobre la eliminación gradual a implementarse. 
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2. Los agricultores que producen Better 
Cotton utilizan el agua con eficacia y 
cuidan la disponibilidad del agua 

 

2.1 Se adoptan prácticas de gestión del agua que 
optimizan el uso del agua. 

2.2 Se adoptan prácticas para garantizar que la 
extracción de agua no cause efectos adversos 
sobre las napas de aguas subterráneas o las 
masas de agua. 

 

 

3. Los agricultores que producen Better 
Cotton cuidan la salud de los suelos 

3.1 Se utilizan prácticas de gestión de suelos que 
preservan y mejoran su estructura y fertilidad. 

3.2 Los nutrientes se aplican en función de las 
necesidades de los cultivos y suelos. Se 
optimizan el momento de aplicación, la 
colocación y la cantidad. 

3.3 Se utilizan prácticas de producción que 
minimizan la erosión, a fin de minimizar los 
movimientos de suelos y para proteger los cursos 
de agua, las fuentes de agua potable y demás 
masas de agua de los efluentes agrícolas. 

 

 
4. Los agricultores que producen Better 
Cotton conservan los hábitats naturales 

4.1 Se adoptan prácticas que mejoran la 
biodiversidad en la finca y sus alrededores. 

 

4.2 La utilización y conversión de la tierra para el 
cultivo de algodón cumplen con la legislación 
relativa al uso de las tierras agrícolas. 

 
 

 

 
5. Los agricultores que producen Better 
Cotton cuidan y preservan la calidad de la 
fibra 

5.1 Se adoptan prácticas de gestión que 
optimizan la calidad de la fibra. 

 

5.2 La semilla de algodón se cosecha, maneja y 
almacena para minimizar los desperdicios, la 
contaminación y la degradación. 
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6. Los agricultores que producen Better 
Cotton promueven el trabajo digno 

Criterio aplicable a todos: pequeños agricultores 
(autónomos/explotaciones familiares); patronos 
de pequeñas fincas; patronos de grandes fincas 

Libertad de asociación 

 

6.1 Los pequeños agricultores (incluso 
arrendatarios, aparceros y otras categorías) 
tienen derecho, si lo desean, a establecer y 
desarrollar organizaciones que representen sus 
intereses. 

(Por las disposiciones sobre la organización de 
trabajadores en el contexto del empleo fuera del 
núcleo familiar, véase los criterios adicionales 
más abajo.) 

Salud y seguridad 

6.2 Se brinda acceso al agua potable y agua 
para el aseo. 

(Véase también el Criterio de protección de 
cultivos) 

 
Trabajo infantil 

 

6.3 De conformidad con el Convenio 138 de la 
OIT se prohíbe el trabajo infantil. 

A título excepcional, en el caso de pequeñas 
explotaciones familiares, los niños pueden 
ayudar en la finca de su familia a condición de 
que el trabajo no represente un riesgo para su 
salud, seguridad, bienestar, educación o 
desarrollo, y que trabajen bajo la vigilancia de 
adultos y que reciban la formación adecuada. 

 

6.4 La edad mínima para los trabajos peligrosos 
es de 18 años. 

Trabajo forzoso 

 

6.5 El empleo es de libre elección: se prohíbe el 
trabajo forzoso u obligatorio, incluso el trabajo en 
régimen de servidumbre  o la trata de humanos. 

Ausencia de discriminación 

 

6.6 No habrá discriminación de ninguna clase 
(distinción, exclusión o preferencia) que deniegue 
o perjudique la igualdad de oportunidades, de 
condiciones o de tratamiento en función de 
características personales y la pertenencia a un 
grupo o asociación. 
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Criterios adicionales aplicables a patronos de pequeñas y grandes fincas (“patronos”): 

 

Patronos de pequeñas 
fincas 

Patronos de grandes fincas 

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y NEGOCIACIONES COLECTIVAS 

 6.7 Todo trabajador y patrono tiene el derecho de crear y afiliarse a organizaciones de su elección y de 
establecer sus constituciones y reglas, de elegir sus representantes y elaborar sus programas. 

 6.8 Los trabajadores y patronos tienen derecho a negociar en forma colectiva. 

 6.9 Los trabajadores tienen derecho a pertenecer a un sindicato y 
llevar a cabo actividades sindicales lícitas sin temor a la discriminación 
anti sindical. 

6.10 Los patronos deben proporcionar acceso e instalaciones 
razonables a los representantes de los trabajadores. 

SALUD Y SEGURIDAD 

6.11 Los trabajadores reciben con regularidad formación en materia de salud y seguridad pertinente al 
trabajo que desempeñan. 

 6.12 Los patronos satisfacen las necesidades fundamentales de sus 
trabajadores, tal como se especifica más arriba, incluso un lugar limpio 
para comer y acceso gratuito a cuidados médicos adecuados. 

6.13 Los patronos identifican los riesgos laborales, informan a los 
trabajadores sobre prácticas laborales seguras y adoptan medidas 
preventivas para minimizar los riesgos en el lugar de trabajo. Los 
patronos llevan registros de todo accidente o enfermedad laboral.  

6.14 Los patronos garantizan la implementación de medidas para 
hacer frente a accidentes y emergencias, inclusive primeros auxilios y 
acceso al transporte adecuado hasta las instalaciones médicas. 
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Patronos de pequeñas fincas Patronos de grandes fincas 

CONDICIONES DE EMPLEO 

6.15 Los trabajadores asalariados reciben un salario como mínimo equivalente al salario mínimo nacional 
aplicable o a la norma regional (el más alto de los dos). 

6.16 Cuando los trabajadores se pagan a destajo, la tasa permite al trabajador ganar el salario mínimo 
nacional aplicable o la norma regional (el más alto de los dos) al cumplir horas de trabajo normales y en 
condiciones normales. 

6.17 Los trabajadores reciben su paga en forma regular en efectivo o en una forma que les convenga. 

6.18 Se observa el principio de paga igual para trabajo de igual valor. 

6.19 En lo que concierne las condiciones de trabajo se obtiene el consentimiento con anticipación. 

6.20 Los trabajadores se emplean bajo contratos de trabajo jurídicamente vinculantes (preferentemente por 
escrito). 

 6.21 Se guardan registros adecuados de acuerdo con la ley 
nacional, pero en cualquier caso suficientes para permitir el 
seguimiento. 

6.22 Los trabajadores temporales, estacionales o 
subcontratados reciben respecto a su período de empleo 
prestaciones y condiciones de trabajo iguales que las de los 
trabajadores permanentes empleados por trabajos 
equivalentes. 

6.23 El horario de trabajo cumple con las leyes nacionales o los 
convenios colectivos pertinentes, correspondiendo lo más 
favorable al trabajador. 

6.24 Las horas extras son voluntarias y pagas conforme a la ley 
o a los convenios colectivos pertinentes. 

TRATO BÁSICO Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

 6.25 Los patronos no practican ni toleran el castigo corporal, la coacción mental o física, el acoso 
sexual u otro o abuso físico o verbal de cualquier tipo. 

 
 6.26 Se implementa una política transparente y clara así 

como un sistema para las medidas disciplinarias, y se 
comunican a los trabajadores. El sistema incluye principios de 
advertencia justa y toda acción disciplinaria es proporcional a la 
gravedad de la conducta en cuestión. 


